Manual de Organización y Funciones de la 8ª DIEMCFFAA 
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Presentación.
El presente Manual de Organización y Funciones (MOF), es un documento técnico normativo, que ha sido formulado en base a los dispositivos legales vigentes de la Administración Pública.

Es de suman importancia para todo el personal militar y civil de la Octava División Estado Mayor de las Fuerzas Armadas (8ª DIEMCFFAA), en razón que su contenido da a conocer las funciones generales y especificas de la Unidad Orgánica así como de todas las unidades de la estructura.

Describe las funciones, las líneas de autoridad, la coordinación, así como los requisitos mínimos de cada cargo.

Por lo tanto, éste Manual de Organización y Funciones, deberá ser de conocimiento obligatorio por todo el personal civil y militar integrante de la Octava División Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas (8ª DIEMCFFAA).



I.
Función general, línea de autoridad y organización estructural.
1. Función General.

Asesorar, planear, coordinar, centralizar y supervisar las operaciones de Información  y de Asuntos Civiles de los elementos de maniobra (CCOO y CCEE).
Funciones específicas
a. Planear y supervisar la preparación y ejecución de las Operaciones de Información en apoyo a los Planes de Operaciones de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, en el frente interno y externo.
b. Planear y supervisar la preparación y ejecución de las Operaciones de Asuntos Civiles en apoyo a los Planes de Operaciones de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

c. Mantener permanentemente la coordinación con los EEMMCC de las UU de maniobra, centralizar las Operaciones de Información, analizarlas y emitir recomendaciones y disposiciones para alcanzar los objetivos previstos.

d. Recolectar, controlar y explotar las informaciones tanto del frente externo como del interno, para alcanzar la superioridad de las informaciones.

e. Dar seguridad a nuestras informaciones, negando estas al adversario. 

2. Línea de autoridad

Depende directamente del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, tendrá bajo su mando a los Jefes de los Departamentos y Sección de la 8ª DIEMCFFAA.
3. Organización estructural.
a. De Dirección

Jefatura de la División
b. De Apoyo

Unidad Administrativa
c. De Asesoramiento y Planeamiento

Departamento de Planeamiento

d. De Línea

(1) Departamento de Operaciones Sicológicas.
(2) Departamento de Redes e Informática.
(3) Departamento de Operaciones Deceptivas y de Seguridad
(4) Departamento de Análisis.
(5) Departamento de Asuntos Civiles.

[image: image1]
II. Funciones específicas, línea de autoridad y relaciones de coordinación.

1. Jefatura
a. Funciones Específicas.
(1) Asesorar y supervisar las operaciones de Información  y de Asuntos Civiles de los elementos de maniobra (CCOO y CCEE).
(2) Planear y supervisar la preparación y ejecución de las Operaciones de Información en apoyo a los Planes de Operaciones de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, en el frente interno y externo.
(3) Planear y supervisar la preparación y ejecución de las Operaciones de Asuntos Civiles en apoyo a los Planes de Operaciones de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.

(4) Mantener permanentemente la coordinación con los EEMMCC de las UU de maniobra, centralizar las Operaciones de Información, analizarlas y emitir recomendaciones y disposiciones para alcanzar los objetivos previstos.

(5) Controlar y explotar las informaciones tanto del frente externo como del interno, para alcanzar la superioridad de las informaciones.

(6) Dar seguridad a nuestras informaciones, negando estas al adversario. 

b. Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe del Estado Mayor Conjunto y es responsable ante  este del cumplimiento de su función.
c. Relación de Coordinación.

El Jefe de la 8ª DIEMCFFAA mantendrá coordinaciones con las siguientes dependencias:

(1) Los Jefes de las Direcciones del Estado Mayor Conjunto.

(2) Los Organismos de los IIAA que tengan relación con sus Campos funcionales.

(3) Los organismos de los Elementos de Maniobra de los Institutos Armados que tengan relación con sus campos funcionales.
(4) Los Organismos del Sector Público y Privado que tengan relación con sus campos funcionales, previa autorización del Jefe del CCFFAA.
2. Unidad Administrativa
a. Funciones Específicas

(1) Gestionar y proporcionar apoyo administrativo a la Octava División del Estado Mayor Conjunto.
(2) Garantizar la seguridad de las instalaciones y asegurar el mantenimiento de los bienes y enseres asignados a la Octava División del Estado Mayor Conjunto.
(3) Coordinar la ejecución del apoyo logístico que la División requiera para su funcionamiento.

(4) Coordinar con el Jefe de la Oficina de Administración y el Jefe de la Unidad de Abastecimiento para la atención de los pedidos y trabajos solicitados por la Octava División del Estado Mayor Conjunto.

(5) Mantener el control de los inventarios de la Octava División del Estado Mayor Conjunto.

(6) Evaluar y mantener el control del archivo periférico de la Octava División del Estado Mayor Conjunto.

(7) Formulará y tramitará la documentación relacionada con el presupuesto asignado a la División, realizando el control y seguimiento del mismo.

b. Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con:

(1) Con los Jefes de los Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
(2) Con la Oficina de Planes, Programas y Presupuestos (OPPP) y la Oficina de Administración (OADM), sobre la gestión presupuestal, pedidos y recepción de bienes y enseres para la 8a DIEMCFFAA.
3. 
Departamento de Planeamiento
a. Funciones Específicas.
(1) Formular la Directiva de Planeamiento Estratégico en el campo de Operaciones de Información y de asuntos civiles para la aprobación del Jefe del Comando Conjunto de las FFAA.
(2) Asesorar al Jefe de la División en la conducción de las Operaciones de Información y de asuntos civiles, tanto en el Frente Externo como en el Interno.
(3) Establecer, sistematizar y mantener actualizado el Sistema de Operaciones de Información de las IIAA y Comandos Operacionales y Especiales.
(4) Formular las propuestas necesarias orientadas a integrar el concepto de Operaciones de Información a las Operaciones Conjuntas.
(5) Establecer los requerimientos de capacitación y perfeccionamiento del personal involucrado en las Operaciones de Información, así como en asuntos civiles y proponer los proyectos necesarios para establecer los cursos respectivos a nivel de IIAA
b. Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA y tiene bajo su mando a los Jefes de Sección de su Departamento.

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con:

(1) Con los Jefe del Departamento de la 8a DIEMCFFAA.

(2) Con el Jefe del Departamento de Planeamiento de la 2ª y 3ª DIEMCFFAA, para la formulación de los planes correspondientes.
(3) Con los Jefe del Departamento de Planeamiento de las otras DIEMCFFAA de acuerdo a la situación.
Sección Evaluación y Seguimiento

a. Funciones Específicas
(1) Evaluar permanentemente la conducción de las Operaciones de Información y de Asuntos Civiles que se vienen ejecutando, tanto en el frente interno como externo.

(2) Realizar el seguimiento de las Operaciones de Información y de Asuntos Civiles y proponer las recomendaciones que optimicen el resultado de las mismas.
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Planeamiento de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA

c. Relación de Coordinación

Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de los diferentes Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
Sección de Estadística

a.
Funciones Específicas.

(1)
Recolectar, organizar, analizar y presentar datos numéricos u observacionales, relacionados con los resultados de las Operaciones de Información y de Asuntos Civiles.

(2)
Recomendar formas de acción que modifiquen y mejoren los resultados producto de las Operaciones de Información llevadas a cabo tanto en el frente interno como externo. 
. 
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Planeamiento de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.

c. Relación de Coordinación

Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de diferentes Departamentos de la 8a DIEMCFFAA
4.
Departamento de Operaciones Sicológicas.

a.
Funciones Específicas.
(1) Asesorar al Jefe de la 8ª DIEMCFFAA en cuanto al planeamiento estratégico, doctrina  conjunta y cumplimiento de la normatividad del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, relacionada al campo de las Operaciones Sicológicas.
(2) Establecer los requerimientos para Operaciones Sicológicas Conjuntas necesarios, para participar adecuadamente en el Planeamiento Estratégico Administrativo (PEA).
(3) Producir Inteligencia y Contrainteligencia para Operaciones Sicológicas, difundirla al Estado Mayor Conjunto de las FFAA y a los elementos componentes del Sistema de Operaciones Sicológicas Conjuntas de las Fuerzas Armadas (SOSCOFA).
(4) Planear, supervisar y controlar el funcionamiento de los órganos del SOSCOFA.
(5) Programar, promover, supervisar y evaluar Campañas de Operaciones Sicológicas Conjuntas, que llevan a cabo los órganos del SOSCOFA.
(6) Determinar los Objetivos Sicológicos Conjuntos en el Planeamiento para la Defensa Interior y Exterior del territorio.
b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA y tiene bajo su mando a los Jefes de Sección de su Departamento.

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con:

(a) El  los Jefes de los Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
(b) Con los Departamento de Operaciones Sicológicas de los Comandos Operacionales, Especiales e Instituciones Armadas.
Sección de Frente Interno

a. Funciones Específicas.

(1) Asesorar al Jefe del Departamento en el planeamiento estratégico Conjunto de Operaciones Sicológicas en el Frente Interno.

(2) Verificar el empleo de la doctrina conjunta y cumplimiento de la normatividad de la operatividad de al Operaciones Sicológicas en el Frente Interno. 
(3) Realizar la apreciación en el campo sicosocial para el planeamiento y coordinación conjunta de la OPSIC en el frente Interno.

(4) Establecer los requerimientos para las Operaciones Sicológicas Conjuntas en el Frente Interno.
(5) Producir inteligencia y contrainteligencia en el nivel estratégico de Operaciones sicológicas en el Frente Interno, para su explotación y difusión.

b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Operaciones Sicológicas de la 8ª DIEMCFFAA. 

c. Relación de Coordinación

Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección del Departamento de Operaciones Sicológicas de la 8ª  DIEMCFFAA.

Sección de Frente Externo

a.
Funciones Específicas.

(1) Asesorar al Jefe del Departamento en el planeamiento estratégico Conjunto de Operaciones Sicológicas en el Frente Externo.
(2) Verificar el empleo de la doctrina conjunta y cumplimiento de la normatividad de la operatividad de al Operaciones Sicológicas en el Frente Externo.
(3)  Realizar la apreciación en el campo sicosocial para el planeamiento y coordinación conjunta de la OPSIC en el frente Externo.
(4) Establecer los requerimientos para las Operaciones Sicológicas Conjuntas en el Frente Externo.
(5) Producir inteligencia y contrainteligencia en el nivel estratégico de Operaciones sicológicas en el Frente Externo, para su explotación y difusión.
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Operaciones Sicológicas de la 8ª DIEMCFFAA. 
c. Relación de Coordinación

Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección del Departamento de Operaciones Sicológicas de la 8ª  DIEMCFFAA.

5. Departamento de Operaciones de Redes e Informática.
a. Funciones Específicas.

(1) Asesorar al Jefe de la División en la conducción de las Operaciones de Información en el Frente Externo e Interno en lo relacionado a las Seguridad en Redes.
(2) Asesorar y normar en asuntos relacionados a Redes e informática.
(3) Establecer, sistematizar y supervisar las actividades de Seguridad propia en Redes y de los Comandos Operacionales y Especiales.
b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA y tiene bajo su mando a los Jefes de Sección de su Departamento.

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con los Jefes de los Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
Sección de Sistematización y Redes
a.
Funciones Específicas.

(1)
Planear la sistematización de las actividades de Seguridad en Redes de los Comandos Operacionales y Especiales.
(2) Asesorar permanentemente la actualización de las medidas de seguridad en Redes a nivel estratégico.

d. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe Departamento de Operaciones de Redes e Informática de la Octava DIEMCFFAA.
c. Relación de Coordinación

Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de diferentes Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
Sección de Seguridad Informática
a.
Funciones Específicas.


Planear y organizar las operaciones ofensivas y defensivas en el 
dominio virtual, relacionadas con las Operaciones de Información. 
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe Departamento de Operaciones de Redes e Informática de la Octava DIEMCFFAA.

c.
Relación de Coordinación
Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de diferentes Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
6. Departamento de Operaciones Deceptivas y de Seguridad.
a. Funciones Específicas.

(1) Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las acciones adecuadas para que el enemigo adopte decisiones basadas en un análisis incorrecto, causando que el adversario llegue a decisiones específicas falsas.

(2) Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las acciones para negar la información al enemigo.

b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA y tiene bajo su mando a los Jefes de Sección de su Departamento.

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con los Jefes de los Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
Sección de Operaciones Deceptivas

a.
Funciones Específicas.

Planear las operaciones deceptivas en el dominio militar, a fin que el enemigo o adversario, tome decisiones basadas en las mismas. 
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Operaciones Deceptivas y Seguridad de la Octava DIEMCFFAA.
c.
Relación de Coordinación
Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de su Departamento.
Sección de Operaciones de Seguridad

a.
Funciones Específicas.

(1) Asesorar la seguridad informática que previene, monitorea y controla la seguridad en las redes y en Internet.
(2) El diagnóstico de vulnerabilidades hasta la recuperación de desastres, pasando por la respuesta a incidentes, neutralización de ataques, programas de prevención, administración de riesgos y alarmas de antivirus informáticos.
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Operaciones Deceptivas y Seguridad de la Octava DIEMCFFAA.
c.
Relación de Coordinación
Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de su Departamento.
7. 
Departamento de Análisis.
a. Funciones Específicas.

(1) Realizar la búsqueda, registro, evaluación e interpretación de las informaciones emitidas por los diferentes medios de comunicación social (Prensa) y medios informáticos, tanto en el Frente Interno como en el Externo, para determinar riesgos que puedan afectar los objetivos del CCFFAA en la conducción de las operaciones militares y de Asuntos Civiles.

(2) Realizar el seguimiento de las informaciones emitidas por los diferentes medios de comunicación social (Prensa) en el ámbito Nacional e Internacional, a fin de recomendar las acciones y/o medidas adecuadas para el logro de los objetivos previstos de las Operaciones de Información.
b. Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA y tiene bajo su mando a los Jefes de Sección de su Departamento.

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con los Jefes de los Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
Sección de Informaciones

a.
Funciones Específicas.

(1) Realizar la búsqueda, el registro y el seguimiento de las informaciones de los principales medios de comunicación social nacional e internacional, así como de medios informáticos, que atenten contra los objetivos y metas previstas en el campo de nuestras Operaciones de Información.

(2) Recomendar formas o cursos de acción en el campo de las Operaciones de Información, para lograr obtener las metas y objetivos previstos. 
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Análisis de la Octava DIEMCFFAA
c. Relación de Coordinación

Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de diferentes Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.

Sección Evaluación Informativa

a.
Funciones Específicas.

Realizar la evaluación e interpretación (análisis) de las informaciones de los principales medios de comunicación social, así como vía Internet, presentando los informes correspondientes.
b. Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Análisis de la Octava DIEMCFFAA.
c. Relación de Coordinación

Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de diferentes Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.

8. Departamento de Asuntos Civiles.
a. Funciones Específicas.

(1) 
Asesorar al Jefe de la 8va División en los aspectos relacionados a la participación de las FFAA en las actividades de Asuntos Civiles.

(2) Coordinar la participación del personal de las FFAA en la ejecución de actividades de Acción Cívica Institucionales Conjuntas y/o Combinadas a nivel nacional, en beneficio de los sectores más necesitados de la población.
(3) Asesorar, coordinar y verificar la documentación de las solicitudes presentadas por los miembros y deudos de los CCAD, para el reconocimiento y pago de indemnización de los fallecidos, inválidos permanentes y temporales, así como el resarcimiento de bienes.
(4) Asesorar a las Instituciones Armadas sobre el planeamiento de las operaciones de Asuntos Civiles, durante la conducción de las operaciones militares en caso de guerra o conflicto  tanto externo como interno.
b. Línea de Autoridad

Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA y tiene bajo su mando a los Jefes de Sección de su Departamento.

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con los Jefe de los Departamento de la 8a DIEMCFFAA.
Sección de Defensa Civil
a.
Funciones Específicas.

Asesorar en la solución de problemas y el óptimo aprovechamiento de los medios que dispone la Sección Defensa Civil
b. 
Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Asuntos Civiles de la Octava DIEMCFFAA.
c.
Relación de Coordinación
Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de diferentes Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
Sección de Comités de Autodefensa
a.
Funciones Específicas.

(1) Asesorar, apoyar y controlar a través de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales, a los Comités de Autodefensa en sus áreas de responsabilidad.
(2) Asesorar, coordinar y verificar la documentación de las solicitudes presentadas por los miembros y deudos de los CCAD, para el reconocimiento y pago de indemnización de los fallecidos, inválidos permanentes y temporales, así como el resarcimiento de bienes
b.
Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Asuntos Civiles de la Octava DIEMCFFAA.
c.
Relación de Coordinación
Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de diferentes Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
Sección de Acción Cívica
a.
Funciones Específicas.

(1) Coordinar la participación de los Sectores e Instituciones Públicas y Privadas, en los aspectos relacionados a Acciones Cívicas en beneficio de la población de extrema pobreza.
(2) Coordinar la participación del personal de las FFAA en la ejecución de actividades de Acción Cívica Institucionales Conjuntas y/o Combinadas a nivel nacional, en beneficio de los sectores más necesitados de la población
b. 
Línea de Autoridad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Asuntos Civiles de la Octava DIEMCFFAA.
c.
Relación de Coordinación
Realiza las coordinaciones con los Jefes de Sección de diferentes Departamentos de la 8a DIEMCFFAA.
III. Cuadro Orgánico de cargos.

	
	CCFFAA

	
	OCTAVA DIVISION DE ESTADO MAYOR CONJUNTO

	N° Orden
	Cargo Estructural
	Código
	Clasificación
	Total
	Situación del Cargo
	Cargo de Confianza

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	01
	Jefe de la 8ª DIEMCFFAA
	
	RE
	1
	
	
	Gral o Eq.

	02
	Jefe de la Unidad Administrativa
	
	RE
	1
	
	
	My o Eq.

	03
	Secretaria
	
	RE
	1
	
	
	Tco o EC

	04
	Auxiliar de Abastecimiento
	
	RE
	1
	
	
	SSOO

	05
	Mesa de Partes
	
	RE
	1
	
	
	SSOO

	06
	Auxiliar Informático
	
	RE
	1
	
	
	SSOO

	07
	Jefe Dpto de Planeamiento
	
	RE
	1
	
	
	Crl o Eq.

	08
	Jefe Sección Evaluación y Seguimiento
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl o Eq.

	09
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	

	10
	Jefe Sección de Estadística
	
	RE
	1
	
	
	My o Eq.

	11
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	

	12
	Jefe Dpto de Operaciones Sicológicas
	
	RE
	1
	
	
	Crl o Eq.

	13
	Jefe Sección de Frente Interno
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl o Eq.

	14
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	Tco 

	15
	Periodista
	
	SP-ES
	1
	
	
	EC

	16
	Sociólogo
	
	SP-ES
	1
	
	
	EC

	17
	Antropólogo
	
	SP-ES
	1
	
	
	EC

	18
	Historiador
	
	SP-ES
	1
	
	
	EC

	19
	Psicólogo
	
	SP-ES
	1
	
	
	EC

	20
	Jefe Sección de Frente Externo
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl o Eq.

	21
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	Tco

	22
	Jefe Dpto Operaciones de Redes e Informática
	
	RE
	1
	
	
	Crl o Eq.

	23
	Jefe Sección de Sistematización y  Redes
	
	RE
	1
	
	
	My o Eq.

	24
	Auxiliar  Especialista en Redes
	
	RE
	1
	
	
	Tco

	25
	Jefe Sección de Seguridad Informática
	
	RE
	1
	
	
	My o Eq.

	26
	Auxiliar de Especialista en  Informática
	
	RE
	1
	
	
	Tco

	27
	Jefe Dpto de Operaciones Deceptivas y de Seguridad
	
	RE
	1
	
	
	Crl o Eq.

	28
	Jefe Sección de Operaciones Deceptivas
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl o Eq.

	29
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	Tco

	30
	Jefe Sección de Operaciones de Seguridad
	
	RE
	1
	
	
	My o Eq.

	31
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	Tco

	32
	Jefe Dpto de Análisis
	
	RE
	1
	
	
	Crl o Eq.

	33
	Jefe Sección de Informaciones
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl o Eq.

	34
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	Tco

	35
	Jefe Sección Evaluación Informativa
	
	RE
	1
	
	
	My o Eq.

	36
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	Tco

	37
	Jefe Dpto de Asuntos Civiles
	
	RE
	1
	
	
	Crl o Eq.

	38
	Jefe Sección de Defensa Civil
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl o Eq.

	39
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	Tco

	40
	Jefe Sección de Comités de Autodefensa
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl o Eq.

	41
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	Tco

	42
	Jefe Sección de Acción Cívica
	
	RE
	1
	
	
	Tte Crl o Eq.

	43
	Auxiliar EM
	
	RE
	1
	
	
	Tco

	Total Unidad Orgánica
	
	43
	
	
	


IV.
Hojas de especificación de funciones.

Anexo N° 01: JEFE DE LA 8ª DIEMCFFAA
1. 
Funciones específicas.

a. Dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento de sus órganos dependientes.

b. Supervisar la preparación y ejecución de las Operaciones de Información en apoyo a los Planes de Operaciones de los Comandos Operacionales y Comandos Especiales.
c. Asesorar al JEMCFA en la conducción de las Operaciones Militares Conjuntas, así como en Asuntos Civiles.
d. Controlar la formulación de las Directivas de Operaciones de Información que se requieran para el óptimo empelo de los órganos y medios tanto en el Frente Interno como Externo.

e. Participar en estudios e investigación para desarrollar y actualizar la Doctrina de Operaciones de Información.
f. Coordinar en forma permanente con los Jefes de los Comandos Operacionales respecto a las Operaciones de Información que se realizan en el Sistema.

g. Otras que asigne el JEMCFFAA.

2. 
Línea de Autoridad y Responsabilidades

a. Depende directamente del Jefe del Estado Mayor Conjunto y es responsable ante  este del cumplimiento de su función.

b. Tiene Mando directo sobre:

(1) Secretaria.
(2) Unidad Administrativa.
(3) Departamento de Planeamiento.
(4) Departamento de Operaciones Psicológicas.
(5) Departamento de Redes e Informática.
(6) Departamento de Operaciones Deceptivas y de Seguridad
(7) Departamento de Análisis.
(8) Departamento de Asuntos Civiles.
3. 
Requisitos Mínimos.
a. Ser Oficial del Grado de General de Brigada o su equivalente  en las FFAA.

b. Diplomado en el Curso de Desarrollo y Defensa Nacional del CAEN u otro de valor similar de los Institutos de las FFAA.

c. Diplomado en Curso Superior de OPSIC u otro de valor similar de los Institutos de las FFAA.
Anexo N° 02: JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
1.
Funciones específicas

a. Gestionar y proporcionar apoyo administrativo a la Octava División del Estado Mayor Conjunto.

b. Garantizar la seguridad de las instalaciones y asegurar el mantenimiento del mobiliario de la Octava División del Estado Mayor Conjunto.

c. Coordinar la ejecución del apoyo logístico que la División requiera para su funcionamiento.

d. Coordinar con el Jefe de la Oficina de Administración y el Jefe de la Unidad de Abastecimiento para la atención de los pedidos y trabajos solicitados por la Octava División del Estado Mayor Conjunto.

e. Mantener el control de los inventarios de la Octava División del Estado Mayor Conjunto.

f. Dirigir, controlar y asegurar el funcionamiento de la Mesa de Partes de la  Octava División del Estado Mayor Conjunto.

g. Confeccionar el parte diario de la División.
h. Formular la Memoria Anual de la Unidad Administrativa.

i. Supervisar el trámite de la correspondencia recibida y remitida de la 8ª DIEMCFFAA, según disposiciones vigentes.

j. Presentar al Jefe de la 8ª DIEMCFFAA el parte diario de la documentación recibida. 
k. Garantizar la seguridad del personal, instalaciones, documentación y material de la 8ª DIEMCFFAA.

l. Otros que le asigne el Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto.
2.
Líneas de autoridad y responsabilidad

Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA. 

3.

Requisitos mínimos:
a.
Ser Mayor o su equivalente de las FFAA.

b.
Diplomado del Curso de Comando y Estado Mayor o su equivalente.

Anexo N°03: DE LA SECRETARIA
1.
Funciones específicas

a. Organizar y mantener actualizado el archivo de su documentación.

b. Mantener al día la agenda de actividades del Jefe de la 8ª DIEMCFFAA.
c. Concertar citas, reuniones, charlas y otros afines del Jefe de la 8ª DIEMCFFAA.
d. Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas del Jefe de la 8ª DIEMCFFAA.

e. Efectuar los trabajos de digitación que sean requeridos por el Jefe de la 8ª DIEMCFFAA.
f. Redactar la documentación dispuesta por el Jefe de la 8ª DIEMCFFAA.

g. Formular la documentación personal del Jefe de la 8ª DIEMCFFAA

h. Otros que le asigne el Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto.

2.
Líneas de autoridad y responsabilidad

Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA. 

3.

Requisitos mínimos:
Ser Técnico o empleado civil de la especialidad de Secretariado con conocimientos avanzados de Ofimática.
Anexo N°04:  AUXILIAR DE ABASTECIMIENTO
1. Funciones específicas

a. Confeccionar de la Situación Mensual por SSLL.

b. Confeccionar los Informes de Situación de Equipos No Operativos.
c. Programar el Mantenimiento Preventivo de Artículos por SSLL.
d. Confeccionar la Situación de Operatividad de Artículos por SSLL.
e. Confeccionar el Listado Valorizado de Necesidades Priorizadas.
f. Formular la Apreciación la Situación de Mantenimiento.
g. Formular el Inventario Físico Valorizado.
h. Gestionar el Movimiento de Altas y Bajas y CREAS de Artículos por SSLL.
i. Formular el Estado de Relevo de la División.
j. Formular los documentos concernientes al presupuesto de la División, comprometer los mismos y llevar el control del gasto, informando sobre el avance al Jefe de la Unidad Administrativa y de la División.
k. Recepcionar los productos asignados a la 8ª DIEMCFFAA y efectuar la distribución correspondiente.
2. Líneas de autoridad y responsabilidad

Depende directamente del Jefe de Unidad Administrativa de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.
3.
Requisitos mínimos:
Ser Suboficial con conocimientos Abastecimiento y de ofimática
Anexo N°05:  MESA DE PARTES
1.
Funciones específicas

a. Registrar, clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida de la División.

b. Presentar al Jefe de la Unidad Administrativa los documentos para el decreto del Jefe de la División.

c. Distribuir la correspondencia una vez decretada por el Jefe de la División a los Departamentos de los documentos de su competencia.
d. Remitir la correspondencia de salida de la División.
e. Tener a cargo el archivo de la División.

2.
Líneas de autoridad y responsabilidad

Depende directamente del Jefe de Unidad Administrativa de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA. 

3.

Requisitos mínimos:
Ser Suboficial con conocimientos Abastecimiento y de ofimática. 

Anexo N°06: AUXILIAR INFORMATICO
1.
Funciones específicas

a. Digitar los documentos de la Unidad Administrativa.

b. Operar la computadora asignada a su cargo, verificando su estado de conservación y mantenimiento. 

c. Verificar el archivo adecuado de la documentación recibida y remitida.

d. Deberá estar en condiciones de apoyar los trabajos de digitación y otros relacionados con la documentación  de responsabilidad de la División y Unidad Administrativa.

e. Llevar a cargo el control del equipamiento informático de la División, y proporcionar apoyo técnico al personal de la 8ª DIEMCFFAA, referente a su especialidad.

f. Controlar que las Oficinas y enseres se mantengan permanentemente presentables.

2. 
Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Unidad Administrativa de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.
3. Requisitos Mínimos.

Sub Oficial o Equivalente de la especialidad de Auxiliar de Informática.
Anexo N° 07:  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO
1. Funciones específicas.

b. Formular la Directiva de Planeamiento Estratégico para las Operaciones de Información con la aprobación del Jefe del Comando Conjunto de las FFAA.
c. Asesorar al Jefe de la División en la conducción de las Operaciones de Información en el Frente Externo e Interno.
d. Establecer, sistematizar y mantener actualizado el Sistema de Operaciones de Información de las IIAA y Comandos Operacionales y Especiales.
e. Formular las propuestas necesarias orientadas a integrar el concepto de Operaciones de Información a las Operaciones Conjuntas.
f.       Establecer los requerimientos de capacitación y perfeccionamiento del personal involucrado en las Operaciones de Información y proponer los proyectos necesarios para establecer los cursos respectivos a nivel de IIAA.
g. Consolidar y Actualizar los documentos de gestión administrativos (CAP, MOF y MAPRO).

h. Consolidar la Memoria Anual de la 8ª DIEMCFFA.

i. Otros que le asigne el Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto

2. 
Línea de Autoridad y Responsabilidades

Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.
3. 
Requisitos Mínimos.

a. Ser Oficial del grado de Coronel o su equivalente en las FFAA.
d. Diplomado en el Curso de Desarrollo y Defensa Nacional del CAEN u otro de valor similar de los Institutos de las FFAA.

b. Diplomado en Curso Superior de OPSIC u otro de valor similar de los Institutos de las FFAA.

Anexo N° 08:
JEFE DE LA SECCION EVALUACION Y SEGUIMIENTO
1. Funciones específicas.
a. Formular y proponer al Jefe de la 8ª DIEMCFFAA los Objetivos, Metas y Políticas de la sección evaluación y seguimiento.

b. Programas la implementación del Sistema de evaluación y seguimientos.

c. Programar, dirigir y evaluar el desarrollo de estudios, proyectos relacionados con la automatización de la evaluación de la 8ª DIEMCFFAA.

d. Proponer y ejecutar los estudios de factibilidad técnico-económicos, para el desarrollo de aplicaciones de procesamiento de evaluación y seguimiento.

2. Línea de Autoridad y Responsabilidades
Depende directamente del Jefe del Departamento de Planeamiento de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA
3. Requisitos Mínimos
Ser Tte Crl o Equivalente de la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.
Anexo N° 09:
DEL AUXILIAR DE LA SECCION EVALUACION Y SEGUIMIENTO DEL  DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO
1. Funciones especificas
a. Apoyar al Jefe de la Sección en los asuntos oficiales y personales inherentes a su cargo.

b. Organizar y preparar la documentación para el despacho con el Jefe de la División de Operaciones de Información

c. Anotar y difundir las órdenes impartidas por el Jefe de la  Sección.

d. Recepcionar y registrar las comunicaciones para el Jefe de División.

e. Mantener informado de las ocurrencias y novedades del Jefe del Sección.

f. Verificar el mantenimiento del área de responsabilidad

g. Llevar el archivo de la Sección
h. Organizar y mantener actualizado el archivo de la Sección.

i. Organizar, controlar y asegurar el funcionamiento del ingreso/salida de  documentación de la Sección.

2.
Líneas de autoridad y responsabilidad
Depende directamente del Jefe de Sección del  Departamento de Planeamiento de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.

3.

Requisitos mínimos:

Ser Técnico de la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.

Anexo N° 10: 
JEFE DE LA SECCION ESTADISTICA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO
1. Funciones específicas.

a. Formular y proponer al Jefe de la 8ª DIEMCFFAA los Objetivos, Metas y Políticas de la sección informática y estadística.

b. Los Planes, Programas y Estrategias de implementación del Sistema de Información y Estadística.

c. Programar, dirigir y evaluar el desarrollo de estudios, proyectos relacionadas con la automatización de la información y estadística de la 8ª DIEMCFFAA.

d. Dirigir la formulación de normas y procedimientos que permitan regular la adecuada ejecución del sistema de información y estadística de la 8ª DIEMCFFAA.

e. Proponer y ejecutar los estudios de factibilidad técnico-económicos, para el desarrollo de aplicaciones de procesamiento de información y estadística.

f. Evaluar y proponer los proyectos estadísticos.

g. Difundir la información estadística.

2.
Líneas de autoridad y responsabilidad

Depende directamente del Jefe del Departamento de Planeamiento de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.

3.

Requisitos mínimos:

Ser Mayor o Equivalente de la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.

Anexo N° 12: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES SICOLOGICAS
1. 
Funciones específicas
a. Asesorar al Jefe de la División de Operaciones de Información, en cuanto al planeamiento estratégico, doctrina  conjunta y cumplimiento de la normatividad del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, relacionada al campo de las Operaciones Sicológicas.

b. Realizar el planeamiento estratégico y coordinación conjunta de las Operaciones Sicológicas en el Campo Militar.

c. Establecer los requerimientos para Operaciones Sicológicas Conjuntas necesarios, para participar adecuadamente en el Planeamiento Estratégico Administrativo (PEA).
d. Difundir al Estado Mayor Conjunto de las FFAA y a los elementos componentes del Sistema de Operaciones Sicológicas Conjuntas de las Fuerzas Armadas (SOSCOFA), Inteligencia y Contrainteligencia para Operaciones Sicológicas
e. Planear, supervisar y controlar el funcionamiento de los órganos del SOSCOFA.

f. Realizar análisis estratégicos situacionales, formular sus respectivas apreciaciones para las Operaciones Sicológicas Conjuntas y presentar conclusiones y/o recomendaciones.
g. Programar, promover, supervisar y evaluar las campañas de Operaciones Sicológicas Conjuntas,  para que sean ejecutadas por elementos de maniobra
h. Presupuestar campañas de operaciones sicológicas conjuntas para ser ejecutadas el año AF siguiente, remitiendo oportunamente los requerimientos económicos a la OPPP.

i. Realizar y coordinar acciones con los Órganos del SOSCOFA, para ejecutar Operaciones Sicológicas en cualquier parte del territorio nacional.
j. Formular y mantener permanentemente actualizada, la Directiva para el Funcionamiento del SOSCOFA.

2.
Líneas de autoridad y responsabilidad

El Jefe del Departamento de Operaciones Sicológicas depende directamente del Jefe de la 8ª División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3.
Requisitos mínimos
a. Ser Oficial del grado de Coronel o su equivalente en las FFAA.

b. Diplomado en el Curso de Desarrollo y Defensa Nacional del CAEN u otro de valor similar de los Institutos de las FFAA.

c. Diplomado en Curso Superior de OPSIC u otro de valor similar de los Institutos de las FFAA. 
Anexo N° 13:
JEFE DE LA SECCION FRENTE INTERNO DE OPERACIONES SICOLOGICAS
1. Funciones específicas
a. Realizar el planeamiento estratégico Conjunto de Operaciones Sicológicas en el Frente Interno.

b. Verificar el empleo de la doctrina conjunta y cumplimiento de la normatividad de la operatividad de al Operaciones Sicológicas en el Frente Interno. 
c. Realizar la apreciación en el campo sicosocial para el planeamiento y coordinación conjunta de la OPSIC en el frente Interno.

d. Establecer los requerimientos para las Operaciones Sicológicas Conjuntas  en el Frente Interno, necesarios, para participar adecuadamente en el Planeamiento Estratégico Administrativo (PEA).
e. Realizar el análisis de las informaciones de los Medios de Comunicación al punto de vista OPSIC en el Frente Interno y explotarlo.
f. Producir inteligencia y contrainteligencia en el nivel estratégico de Operaciones sicológicas en el Frente Interno, para su explotación y difusión.

g. Promover y programar campañas de Operaciones sicológicas conjuntas para ser ejecutadas por los elementos de maniobra, para alcanzar los Objetivos Sicológicos conjuntos; supervisarlas y evaluar el efecto psicológico alcanzado. 

h. Determinar los Objetivos Sicológicos Conjuntos en el Planeamiento para la Defensa Interior del territorio.
i. Formular y mantener permanentemente actualizada, la Directiva para el Funcionamiento del SOSCOFA, evaluarlas y recomendar modificaciones para mejorarlas.

j. Centralizar los Estudios Básicos de Área (EBA) y Estudios Sicosociales del Medio Humano (ESMH) de los elementos de Maniobra y explotarlas.
k. Llevar a cabo la Memoria Anual del Departamento de OPSIC.
l. Otros que estime conveniente el Jefe del Departamento de OPSIC.

2. 
Línea de Autoridad y responsabilidad


El Jefe de la Sección Frente Interno depende directamente del Jefe del  Departamento de Operaciones Sicológicas es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3. 
Requisitos mínimos

a.
Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o Capitán de Fragata.

b.
Diplomado en el Curso de Comando y Estado Mayor u otro similar de las Instituciones Armadas.

b.
Diplomado en el Curso Superior de Operaciones Sicológicas.  

Anexo N° 14:
AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION FRENTE INTERNO DE OPERACIONES SICOLOGICAS
1. Funciones específicas
a. Auxiliar la labor de trámite, administración y registro de la documentación de los equipos de la Sección del Frente Interno cuando lo ordene el Jefe del Departamento OPSIC  y/o el Jefe de la Sección de Frente Interno.

b. Mantener en forma permanente el archivo de documentos de la Sección de acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes.

c. Llevar a cabo la Memoria Anual de la Sección Frente Interno.

d. Realizar los procedimientos de seguridad que permitan mantener la confidencialidad de la información, así como el control de los documentos.

e. Realizar el control de casos desestimados.

f. 
Mantiene un adecuado nivel de coordinación con otras secciones de los  Departamentos de la  8ª DIECMFFAA.

g. Dar cumplimiento estricto a las normas y compromisos de seguridad.

2. 
Línea de Autoridad y responsabilidad

El Auxiliar de Estado Mayor Jefe de la Sección Frente Interno del Jefe del  depende directamente del Jefe de la Sección Frente Interno del Departamento de Operaciones Sicológicas y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3. 
Requisitos mínimos

Técnico de la especialidad de Estado Mayor y/o Informático, experiencia en el campo de Administración.

Anexo N° 15:
PERIODISTA DE LA SECCION FRENTE INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES PSICOLOGICAS
1. Funciones especificas
a. Asesorar al Jefe de la Sección Frente Interno, en lo relacionado al Planeamiento y  Evaluación de las Operaciones Sicológicas, tanto en el Frente Interno como en el  Externo.

b. Asesorar al Jefe de la Sección Frente Interno, sobre los medios de comunicación social nacionales e internacionales.

c. Con orden, apoyar en la elaboración del análisis de la información que los MMCS  emiten, recomendando formas de acción para contrarrestar las informaciones que afecten y explotar aquellas que le favorecen.
d. Asesorar sobre los efectos de las campañas de Operaciones Sicológicas Conjuntas llevadas acabo, recomendando lineamientos para mejorar los resultados obtenidos.
e. Recomendar sobre la producción de material sicológico que formará parte de las campañas sicológicas conjuntas.

f. Formular Notas de Prensa, guiones periodísticos, spots televisivos, mensajes y otros productos sicológicos, cuando así se disponga.

g. Promover la consecución de los objetivos sicológicos conjuntos, a través de los diferentes MMCS.
h. Apoyar en la confección de documentos propios de la Sección.

2. Línea de autoridad y responsabilidad
El Periodista depende directamente del Jefe de la Sección de Frente Interno del  Departamento de Operaciones Sicológicas y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3. Requisitos mínimos
Ser Bachiller en Periodismo, haber realizado curso de corresponsales de Defensa u otro similar de las Instituciones Armadas. 
Anexo N° 16:
SOCIOLOGO DE LA SECCION FRENTE INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES PSICOLOGICAS
1. Funciones especificas

a. Asesorar al Jefe de la Sección en asuntos y temas de su especialidad.

b. Realizar estudios sobre aspectos sociológicos que inciden sobre el personal       de las FFAA y elaborar conclusiones para su explotación.

c. Formular el diseño metodológico para la realización de estudios sociológicos.

d. Realizar la formulación y centralización de la Memoria Anual del Departamento.

e. Planear y organizar encuestas y trabajos de campo para evaluar al personal militar y civil, cuando se disponga.

f. Realizar perfiles sicológicos de los blancos (OO, PA, TSM y EECC), recomendando los Blancos seleccionados.

g. Proponer y participar permanentemente en la identificación de las oportunidades sicológicas para el Planeamiento General de las Operaciones Sicológicas.

h. Realizar la explotación de la Apreciación de Inteligencia de OPSIC para la formulación de Apreciaciones y de Planes de OPSIC.

i. Otras que le asigne el Jefe del Departamento de Planes, relacionados a la naturaleza del cargo.

2.
Línea de autoridad y responsabilidad
El Sociólogo depende directamente del Jefe de la Sección Frente Interno del Departamento de Operaciones Sicológicas y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3.
Requisitos mínimos
a. Título Universitario en  Sociología.

b. Experiencia laboral en el Sistema de Información del Ejército.

Anexo N° 17:
ANTROPOLOGO DE LA SECCION FRENTE INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES PSICOLOGICAS
1.
Funciones  específicas
a. Realizar estudios que comprenden los aspectos culturales, tradiciones, (costumbres, folklore, arte y religión) de la población y la forma como inciden sobre las actitudes y opiniones de los blancos.

b. Asesorar en la formulación de diseños metodológicos para investigación de valores culturales y sociales de la población por ubicación geográfica.

c. Asesorar en la aplicación del contenido cultural y valorativo en las campañas de OPSIC que se ejecuta para los blancos interno y externo.

d. Formular apreciaciones sobre los valores, costumbres, tradiciones, folklore arte y religión del personal que conforma el blanco interno.

e. Apoyar y asesorar a los profesionales antropólogos de los elementos del Sistema de Informaciones de las FFAA.

f. Analizar las informaciones de los medios de comunicación que tengan incidencia con la Institución.

g. Otras que disponga el Jefe de Sección Planes, relacionadas con la naturaleza del cargo.

2.
Línea de autoridad y responsabilidad
El Psicólogo depende directamente del Jefe de la Sección Frente Interno del Departamento de Operaciones Sicológicas y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3.
Requisitos mínimos
a. Título Universitario  en  Antropología.

b. Experiencia laboral en el Sistema de Informaciones de las FFAA.

Anexo N° 18:
HISTORIADOR DE LA SECCION FRENTE INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES PSICOLOGICAS
1. 
Funciones  específicas

a. Elaborar un Plan de Investigación con su correspondiente temario y Cronograma de actividades, conforme norma la Directiva respectiva.

b. Realizar la búsqueda de información histórica y documentos inéditos, fotografías, facsímiles, etc. y codificarlos de acuerdo a las necesidades de la Historia de las FFAA.

c. Investigar, catalogar y sistematizar las informaciones recogidas, de fuentes editas e inéditas, así como documentales y arqueológicas.

d. Preparar el Banco de Datos históricos.

e. Concurrir a los trabajos de campo, para realizar la investigación histórica “in situ” (archivos, bibliotecas y centros arqueológicos) de acuerdo al Plan de Trabajo aprobado.

f. Asistir a los conversatorios, seminarios y reuniones programadas por el Centro de Investigación Permanente de Historia.

g. Realizar estudios especiales de carácter histórico ordenados por el Jefe del Comando Conjunto de las FFAA.

h. Realizar estudios especiales de carácter histórico ordenados por el Jefe del Comando Conjunto de las FFAA.
i. Evaluar desde el punto de vista histórico los discursos y alocuciones que se disertan en las efemérides patrióticas.

j. Preparar y/o evaluar textos, libros y revistas históricas para su edición y publicación.

k. Buscar información histórica y documentos inéditos, fotografías, facsímiles, etc. y codificarlos de acuerdo a las necesidades de la Historia de las FFAA.

l. Revisar y corregir la redacción de sus artículos y obras antes de ser presentadas para su aprobación.

m. Otras que le asigne el Jefe de la Sección relacionadas con la naturaleza del cargo. 

2.  Línea de autoridad y responsabilidad

El Historiador depende directamente del Jefe de la Sección Frente Interno del Departamento de Operaciones Sicológicas y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3.  Requisitos mínimos

a. Titulo universitario en Historia.

b. Experiencia de servicio de 2 años.
Anexo N° 19:
PSICOLOGO DE LA SECCION FRENTE INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES SICOLOGICAS
1. Funciones especificas

a. Asesorar al Jefe de las Secciones Frente Interno en la elaboración de la apreciación en el campo sicosocial, para el planeamiento estratégico conjunto de las OPSIC.

b. Proponer los objetivos sicológicos conjuntos.

c. Asesorar al Jefe de la Sección Frente Interno, en el empleo y difusión de productos sicológicos en las campañas conjuntas de OPSIC que ejecuten los elementos de maniobra.

d. Llevar a cargo el archivo de los Estudios Básicos del Área (EBA’s) y de los Estudios Sicosociales del Medio Humano (ESMH’s) formulados por los elementos de maniobra.

e. Realizar el análisis los Estudios Básicos de Área; así como, los Estudios Sicosociales del Medio Humano desarrollados por los diferentes componentes del SOSCOFA, para ser explotados debidamente en las campañas de OPSIC que se planeen y/o ejecuten.
f. Compilar y analizar los Informes Trimestrales y los Informes Especiales de evaluación de OPSIC desarrollados por los diferentes componentes del SOSCOFA.

g. Realizar el análisis y estudio sicológico de aquellos blancos sobre los cuales se prevé realizar campañas sicológicas a fin de evaluar los resultados y proponer formas de acción que mejoren estas.
g.
Colaborar en la confección de documentos propios de la Sección.

j.
Otros que estime conveniente el Jefe del Departamento de OPSIC.

2. Línea de autoridad y responsabilidad
El Psicólogo depende directamente del Jefe de la Sección Frente Interno del Departamento de Operaciones Sicológicas y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3. Requisitos mínimos
Ser Licenciado en Psicología y haber realizado Curso de Operaciones Sicológicas (opcional).
Anexo N° 20: JEFE DE LA SECCION FRENTE EXTERNO DE OPERACIONES PSICOLOGICAS
1. Funciónes específicas
a. Realizar el planeamiento estratégico Conjunto de Operaciones Sicológicas en el Frente Externo.

b. Verificar el empleo de la doctrina conjunta y cumplimiento de la normatividad de la operatividad de al Operaciones Sicológicas en el Frente Externo. 
c. Realizar la apreciación en el campo sicosocial para el planeamiento y coordinación conjunta de la OPSIC en el Frente Externo.

d. Realizar el análisis de las informaciones de los Medios de Comunicación al punto de vista OPSIC en el Frente Externo y explotarlo.
e. Producir inteligencia y contrainteligencia en el nivel estratégico de Operaciones sicológicas en el Frente Externo, para su explotación y difusión.

f. Centralizar los Estudios Básicos de Área (EBA) y estudios sicosociales del medio humano (ESMH) de las poblaciones cercanas a Línea de Frontera.

2. Línea de Autoridad y responsabilidad


El Jefe de la Sección de Frente Externo, depende directamente del Jefe del  Departamento de Operaciones Sicológicas; es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3. Requisitos mínimos

Ostentar el grado de Tte Crl o Capitán de Fragata, graduado en el Curso de Comando y Estado Mayor u otro similar de las Instituciones Armadas y diplomado en el Curso Superior de Operaciones Sicológicas.  

Anexo N° 21:
AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION FRENTE EXTERNO DE OPERACIONES SICOLOGICAS
1. Funciones específicas
a. Formular, tramitar, administrar y registrar la documentación de la Sección del Frente Externo.

b. Tener a cargo y mantener adecuadamente el archivo de documentos de la Sección, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes.
c. Llevar a cabo la información pormenorizada para la formulación de la Memoria Anual de la Sección Frente Externo y formular esta.
d. Realizar los procedimientos de seguridad que permitan mantener la confidencialidad de la información, así como el control de los documentos.

e. Mantener un adecuado nivel de coordinación con otras secciones de los  Departamentos de la  8ª DIECMFFAA.

f. 
Dar cumplimiento estricto a las normas y compromisos de seguridad.

2. 
Línea de Autoridad y responsabilidad

El Auxiliar de Estado Mayor Jefe de la Sección Frente Externo depende directamente del Jefe de la Sección Frente Externo del Departamento de Operaciones Sicológicas y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3. 
Requisitos mínimos

Técnico de la especialidad de Estado Mayor y/o Informático, experiencia en el campo de Administración.

Anexo N° 22:
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES DE REDES E INFORMATICA
1. 
Funciones específicas
a. Formular la Directivas de Seguridad en las Redes para las Operaciones de Información para la aprobación del Jefe del Comando Conjunto de las FFAA
b. Mantener actualizadas las disposiciones sobre Seguridad en Redes a nivel estratégico.
c. Establecer los requerimientos de capacitación y perfeccionamiento del personal involucrado en seguridad en redes.

 2. 
Líneas de autoridad y responsabilidad
Depende directamente de Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA. 

3.
Requisitos mínimos:
a. Ser de grado de Coronel o Capitán de Navío.

b. Graduado en el Curso de Desarrollo y Defensa Nacional (CAEN), Alto Mando u otro similar de las Instituciones Armadas

c. Diplomado en Operaciones Sicológicas.

Anexo N° 23:
JEFE SECCION DE SISTEMATIZACION Y REDES DEL DEPARTAMENTO DE REDES E INFORMATICA
1. Funciones específicas
a. Formular la Directiva de Seguridad en las Redes para las Operaciones de Información para la aprobación del Jefe del Comando Conjunto de las FFAA, evaluando y recomendando las acciones pertinentes.

b. Establecer los requerimientos de capacitación y perfeccionamiento del personal involucrado en seguridad en redes.
c. Mantener actualizadas las disposiciones sobre seguridad en redes a nivel estratégico.
2. Líneas de autoridad y responsabilidad

Depende directamente del Jefe del  Departamento de Redes e Informaciones; es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

3. Requisitos mínimos

Ostentar el My  o Capitán de Fragata, graduado en el Curso de Comando y Estado Mayor u otro similar de las Instituciones Armadas y diplomado en el Curso Superior de Operaciones Sicológicas.
Anexo N° 25:
JEFE SECCION DE SEGURIDAD DEPARTAMENTO DE OPERACIONES DE REDES E INFORMATICA
1. 
Funciones específicas

a. Formular la Directiva de Seguridad informática para las Operaciones de Información para la aprobación del Jefe del Comando Conjunto de las FFAA, evaluando y recomendando las acciones pertinentes.

b. Establecer los requerimientos de capacitación y perfeccionamiento del personal involucrado en seguridad informática.

c. Mantener actualizadas las disposiciones sobre seguridad informática a nivel estratégico.
2. Líneas de autoridad y responsabilidad

Depende directamente del Jefe del Departamento de Redes e Informaciones; es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

b. Requisitos mínimos

Ostentar el My  o Capitán de Fragata, graduado en el Curso de Comando y Estado Mayor u otro similar de las Instituciones Armadas y diplomado en el Curso Superior de Operaciones Sicológicas.
Anexo N° 27: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES DECEPTIVAS Y DE SEGURIDAD
1. Funciones específicas
a. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las acciones adecuadas para que el enemigo adopte decisiones basadas en un análisis incorrecto, causando que el adversario llegue a decisiones específicas falsas.
b. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las acciones para negar la información al enemigo.
2. Líneas de autoridad y responsabilidad
Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA

3. Requisitos mínimos

a. Ser de grado de Coronel o Capitán de Navío.

b. Graduado en el Curso de Desarrollo y Defensa Nacional (CAEN), Alto Mando u otro similar de las Instituciones Armadas.

c. Diplomado en Operaciones Sicológicas.
Anexo N° 28:
JEFE SECCION DE OPERACIONES DECEPTIVAS DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES DECEPTIVAS Y DE SEGURIDAD
1. Funciones específicas

a. Planear las operaciones receptivas en el dominio militar, a fin que el enemigo o adversario, tome decisiones basadas en las mismas.

b. Formular la documentación relacionada a su campo.

2. Líneas de autoridad y responsabilidad


Depende directamente del Jefe del  Departamento de Operaciones Deceptivas; es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.
3. Requisitos mínimos

Ostentar el grado de Tte Crl o Equivalente, ser diplomado en Operaciones Sicológicas, ser graduado en el Curso de Desarrollo y Defensa Nacional (CAEN), Alto Mando u otro similar de las Instituciones Armadas

Anexo N° 29: AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION DE OPERACIONES DECEPTIVAS DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES DECEPTIVAS Y DE SEGURIDAD
1. Funciones específicas

a. Realizar las actividades administrativas de registro, formulación, seguimiento y control, relacionados con la Sección de Operaciones Deceptivas.

b. Administrar y registrar la documentación de su sección.

c. Mantener en forma permanente el archivo de documentos de la Sección de Operaciones Deceptivas de acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes.
d. Ordenar la documentación, calificar y confeccionar la  Memoria Anual del Departamento.
e. Realizar los procedimientos de seguridad que permitan mantener la confidencialidad de la información, así como el control de los documentos.

f. Mantiene un adecuado nivel de coordinación con otras secciones del Departamento.

g. Dar cumplimiento estricto a las normas y compromisos de seguridad.

2. Líneas de autoridad y responsabilidad


Depende directamente del Jefe de Sección del Departamento de Operaciones Deceptivas; es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.
3. Requisitos mínimos

Ser del grado de Técnico en la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.

Anexo N° 30:
JEFE SECCION DE OPERACIONES DE SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES DECEPTIVAS Y DE SEGURIDAD
1. Funciones específicas

a. Controlar la seguridad informática que previene, monitorea y controla la seguridad en las redes y en Internet.

b. Realizar el diagnóstico de vulnerabilidades hasta la recuperación de desastres, pasando por la respuesta a incidentes, neutralización de ataques,

c. Realizar la prevención, administración de riesgos y alarmas de antivirus.
2. Líneas de autoridad y responsabilidad

Depende directamente del Jefe del  Departamento de Operaciones Deceptivas; es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.
3. Requisitos mínimos

Ostentar el Mayor o Capitán de Fragata, ser diplomado en Operaciones Sicológicas, ser graduado en el Curso de Desarrollo y Defensa Nacional (CAEN), Alto Mando u otro similar de las Instituciones Armadas
Anexo N° 31: AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION DE OPERACIONES DE SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES DECEPTIVAS Y DE SEGURIDAD
1. Funciones específicas

a. Depende directamente del Jefe de la Sección.

b. Se encarga del registro de los documentos que recibe y remite la documentación hacia las Direcciones, así como a otras entidades.

c. Llevar el archivo de la sección de acuerdo al Código de Archivo.

d. Despacha los documentos que salen de la sección ya sean clasificados o comunes.

e. Proporciona los documentos del archivo que son requeridos en cualquier momento por el Jefe del Departamento 

f. Toma conocimiento de la documentación que se recepciona en la Sección luego de ser decretada por el Jefe del Departamento, para adoptar las acciones correspondientes.

g. Confecciona los documentos relacionados con las estadísticas de los casos por tipo de faltas.

h. Lleva el control de todo los cargos de la Sección (Enseres, Artículos, Archivadores) en coordinación con el Departamento Administrativo y confeccionará el Estado de Relevo de la Sección.

i. Confecciona la Memoria Anual para lo cual lleva un cuaderno donde anotará (según modelo) los hechos correlativos importantes y acciones que se adoptaron.

2. 
Líneas de autoridad y responsabilidad


Depende directamente del Jefe de Sección del Departamento de Operaciones Deceptivas y Seguridad; es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.
3. 
Requisitos mínimos

Ser del grado de Técnico en la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA 
Anexo N° 32:  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ANALISIS
1. 
Funciones específicas
a. Realizar el análisis de las informaciones para determinar aquellos que afecten la misión del CCFFAA, recomendando las formas de acción mas adecuadas.

b. Asesorar en asuntos estratégicos de interés, analizando e integrando conceptos referentes a las informaciones en el contexto Nacional e Internacional.
c. Efectuar la coordinación y evaluación de las informaciones de las Operaciones Militares.
d. Realizar el control y seguimiento de las informaciones en el ámbito Nacional e Internacional, que influyan en el cumplimiento de la misión del CCFFAA, recomendando las medidas más adecuadas.
e. Realizar el análisis de las informaciones de los Medios de Comunicación y explotarlas.
f. Realizar la búsqueda, registro, evaluación e interpretación de las informaciones emitidas por los diferentes medios de comunicación, tanto en el Frente Interno como en el Externo.
g. Realizar el seguimiento de las informaciones emitidas por los diferentes medios de comunicación en el ámbito Nacional e Internacional. 
h. Realizar otras tareas dispuestas por el Jefe de la División de Operaciones de Información.
2.
Línea de Autoridad y responsabilidad
Depende directamente del Jefe de la Octava División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA.
3.
Requisitos mínimos
a. Ser de grado de Coronel o Capitán de Navío.

b. Graduado en el Curso de Desarrollo y Defensa Nacional (CAEN), Alto Mando u otro similar de las Instituciones Armadas

c. Diplomado en Operaciones Sicológicas
Anexo N° 33: JEFE DE SECCIÓN DE INFORMACIONES
1. Funciones específicas

a. Obtener y evaluar las Informaciones que remiten los Elementos de Maniobra y como consecuencia de ello elaborar las recomendaciones pertinentes.

b. Explotar las informaciones mensuales de operaciones (IMO) que remiten los Elementos de Maniobra.

c. Elaborar y mantener un cuadro resumen de los resultados de las operaciones de Información.

d. Elaborar el resumen Semanal, Mensual y Anual de las informaciones.

e. Llevar estadísticas mecanizada y actualizada sobre la conducción de las operaciones de información.

f. Elaborar y mantener un cuadro comparativo de los logros obtenidos.

g. Formulación de directivas y planes de operaciones de información a nivel FFAA (de acuerdo a disposiciones respectivas).
h. Estudio de directivas y planes del Comando y de los EEM formulados para la conducción de las operaciones de información.
i. Realizar coordinaciones con los miembros de otras divisiones del CCFFAA
2. Línea de Autoridad y responsabilidad
El Jefe de la Sección de Obtención de Informaciones depende directamente del Jefe del Departamento de Análisis
3. Requisitos mínimos
Ser Tte Crl o equivalente de las Fuerzas Armadas, egresado del Curso  de Estado Mayor Conjunto y con experiencia en ZE.

Anexo N° 34:
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION DE INFORMACIONES
1. Funciones específicas

a. Mantener actualizar las páginas Web.
b. Obtener la información a través de la prensa escrita o hablada y medios informáticos.
c. Explotar los  diarios y revistas Nacionales e internacionales.
d. Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida de la sección.

e. Realizar otras actividades propias de su cargo que le asigne el Jefe de  Sección.

f. 
Formular los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el Jefe del Departamento o Sección.

g. Cualquier otro trabajo relacionado a la conducción y Evaluación  de operaciones y/o administrativo del departamento de Conducción
2. Línea de Autoridad y responsabilidad
El Auxiliar de Informaciones depende directamente del Jefe de la Sección de Informaciones
3. Requisitos mínimos
Ser Técnico o equivalente de las Fuerzas Armadas de la especialidad de Estado Mayor o similar, con experiencia en ZE y con conocimiento de los diversos programas de Informática (Word, Power Point, Excel, etc).

Anexo N° 35: JEFE DE LA SECCIÓN EVALUACION INFORMATIVA
1. 
Funciones específicas

a. Analizar y evaluar las Informaciones que remiten los Elementos de Maniobra y como consecuencia de ello elaborar las recomendaciones pertinentes.

b. Explotar las informaciones mensuales de operaciones (IMO) que remiten los Elementos de Maniobra.

c. Elaborar y mantener un cuadro resumen de los resultados de operaciones de Información Contraterroristas.

d. Elaborar el resumen Semanal, Mensual y Anual de las informaciones Contraterroristas.

e. Llevar estadísticas mecanizada y actualizada sobre la conducción de las operaciones de información.

f. Formulación de directivas y planes de operaciones de información a nivel FFAA (de acuerdo a disposiciones respectivas).

g. Estudio de directivas y planes del Comando y de los EEM formulados para la conducción de las operaciones de información.
h. Realizar coordinaciones con los miembros de otras divisiones del CCFFAA
2. Línea de Autoridad y responsabilidad
El Jefe de Evaluación Informativa depende directamente del Jefe del Departamento de Análisis

3. Requisitos mínimos
Ser My o equivalente de las Fuerzas Armadas, egresado del Curso  de Estado Mayor Conjunto y con experiencia en ZE.

Anexo N° 36: DEL AUXILIAR DEL ESTADO MAYOR DE LA SECCIÓN EVALUACION INFORMATIVA
1. Funciones específicas

a. Mantener actualizar las páginas Web.
b. Analizar toda información de interés de la prensa escrita o hablada y medios informáticos.
c. Explotar los  diarios y revistas Nacionales e internacionales.
d. Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida de la sección.

e. Realizar otras actividades propias de su cargo que le asigne el Jefe de  Sección.

f. Formular los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el Jefe del Departamento o Sección.
2. Línea de Autoridad y responsabilidad
El Auxiliar de Análisis depende directamente del Jefe de la Sección de Evaluación Informativa.
3. Requisitos mínimos
Ser Técnico o equivalente de las Fuerzas Armadas de la especialidad de Estado Mayor o similar, con experiencia en ZE y con conocimiento de los diversos programas de Informática (Word, Power Point, Excel, etc).

Anexo N° 37: DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES 

1.
Funciones específicas
a. Disponer la preparación y participación de las FFAA en la prevención de daños ocasionados por desastres naturales y en la ejecución de tareas de apoyo a la población afectada, coordinadas con el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI).
b. Asesorar, apoyar y controlar a través de los CCOO y CCEE a los Comités de Autodefensa en sus áreas de responsabilidad.
c. Mantener relaciones de coordinación e intercambio de información sobre Asuntos Civiles, con el Ministerio de Defensa, con las Instituciones Armadas y la Policía Nacional del Perú.
d. Planear y coordinar las Operaciones de Asuntos Civiles durante las Operaciones Militares en GC y GNC.
e. Dirigir, controlar y supervisar el entrenamiento conjunto de los Estados Mayores en operaciones de Asuntos Civiles.
f. Orientar a las Fuerzas Armadas para su participación en Operaciones de Paz en todas las materias y casos relacionados con Asuntos Civiles.
g. Coordinar las acciones que permitan la participación de las Fuerzas Armadas para el desarrollo económico y social del país y en la Defensa Civil.
h. Coordinar con los diferentes integrantes del Sistema de Asuntos Civiles de los sectores público y privado.
2.
Líneas de autoridad y responsabilidad.

Depende directamente del  Jefe de la 8va División del Estado Mayor Conjunto de las FFAA. Siendo responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Jefe de la Sección Comités de Autodefensa.
Jefe de la Sección Acciones Cívicas 

Jefe de la Sección Defensa Civil.
3.

Requisitos mínimos:
a. Ser de grado de Coronel o Capitán de Navío.

b. Graduado en el Curso de Desarrollo y Defensa Nacional (CAEN), Alto Mando u otro similar de las Instituciones Armadas

Anexo N° 38: DEL JEFE DE LA SECCIÓN DEFENSA CIVIL
1.
Funciones específicas
a. Establecer las normas y procedimientos para asegurar la participación de las Instituciones Armadas en la defensa civil, de acuerdo a ley.

b. Coordinar con el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), la participación de las Instituciones Armadas en las acciones de prevención y rehabilitación de la población en las zonas afectadas por desastres.

c. Establecer los procedimientos que permitan a los elementos de maniobra, orientar a la población para prevenir y minimizar el efecto de desastre producido por los fenómenos naturales, así como por aquellos inducidos por la mano del hombre.

d. Planear, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de Defensa Civil en las Instituciones Armadas.

e. Mantener coordinaciones e intercambio de informaciones con los otros organismos del Sistema Nacional de Defensa Civil.

f. Otras que le asigne su Jefe de Departamento

2.
Líneas de autoridad y responsabilidad

Depende directamente del Jefe del Departamento de Asuntos Civiles, es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:

Auxiliares de la Sección Defensa Civil
3.

Requisitos mínimos:

a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.
b. Ser diplomado del Curso de Comando y Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.
Anexo N° 39:
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCION DEFENSA CIVIL
1.
Funciones específicas del cargo

a. Formular la documentación que disponga el Jefe de la Sección Defensa Civil.

b. Mantener al día las bases de datos, en coordinación con el Jefe de la Sección Defensa Civil.

c. Preparar los trabajos y ayudas para las exposiciones de la Sección Defensa Civil.

d. Mantener una base de datos actualizada respecto a los casos de desastres naturales y los provocados por el hombre.

e. Mantener una estadística actualizada de las coordinaciones sobre Defensa Civil con los diferentes organismos involucrados.

f. Mantener estrecha coordinación con los demás auxiliares de las Secciones del Departamento.

g. Mantener la operatividad  de los equipos a su cargo.

h. Confeccionar y mantener actualizado las entregas de cargo anuales.

i. Otras que le asigne su Jefe de Sección.
2.
Líneas de autoridad y responsabilidad

Depende directamente del Jefe de la Sección Defensa Civil, es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

Requisitos mínimos:


Ser del grado de Técnico en la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.
Anexo N° 40: DEL JEFE DE LA SECCIÓN COMITÉS DE AUTODEFENSA
1.
Funciones específicas
a. Asesorar al Jefe del Departamento de Asuntos Civiles en los aspectos relacionados al control y actividades de los Comités de Autodefensa.
b. Establecer las normas y procedimientos que orienten a los elementos de maniobra en la aplicación de los dispositivos legales relacionados con las actividades de autodefensa de la población.
c. Formular las Directivas que normen los procedimientos, para la organización, funcionamiento y verificación de los Comités de Autodefensa.
d. Otras que le asigne su Jefe de Departamento.

2.
Líneas de autoridad y responsabilidad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Asuntos Civiles, es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:


Auxiliares de la Sección Comités de Autodefensa.
3.

Requisitos mínimos:
a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o Equivalente de las FFAA.
b. Ser diplomado del Curso de Comando y Estado Mayor.
Anexo N° 41:
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCIÓN COMITÉS DE AUTODEFENSA
1.
Funciones específicas
a.
Formular la documentación que disponga el Jefe de la Sección Comités de Autodefensa.
b.
Mantener el control de la base de datos de los Comités de Autodefensa, en función a los reportes recibidos de los Comandos Operacionales y Especiales.
c.
Mantener el archivo y control de las gestiones que se presenten, para el otorgamiento del beneficio de indemnización a los Comités de Autodefensa.
d.
Confeccionar y tramitar las Directivas que normen los procedimientos, para la organización, funcionamiento y verificación de los Comités de Autodefensa.

e.
Asesorar en la solución de problemas y el óptimo aprovechamiento de los medios que dispone la Sección Comités de Autodefensa.
f.
Dar trámite oportuno a la documentación diversa recibida, relacionada con el campo de los Comités de Autodefensa.

g.
Otras que le asigne el Jefe de la Sección de Comités de Autodefensa.

2.
Líneas de autoridad y responsabilidad
Depende directamente del Jefe de la Sección Comités de Autodefensa, es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

Requisitos mínimos:


Ser del grado de Técnico en la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.
Anexo N° 42:  DEL JEFE DE LA SECCIÓN ACCIÓN CÍVICA
1.
Funciones específicas

a. Asesorar al Jefe del Departamento de Asuntos Civiles en los aspectos relacionados a las Acciones Cívicas.
b. Establecer las coordinaciones necesarias con el MINDEF, para la ejecución eficiente y ordenada de las Acciones Cívicas Bilaterales, en misión de apoyo humanitario. 
c. Formular las Directivas que normen los 
procedimientos, para la organización, conducción y control de las actividades de Acción Cívica.
d. Otras que le asigne su Jefe de Departamento.
2.
Líneas de autoridad y responsabilidad
Depende directamente del Jefe del Departamento de Asuntos Civiles y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre:


Auxiliares de la Sección Acción Cívica.
3.

Requisitos mínimos:
a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.
b. Ser diplomado del Curso de Comando y Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.

Anexo N° 43:
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR DE LA SECCIÓN ACCIÓN CÍVICA
1.
Funciones específicas
a. Formular la documentación que disponga el Jefe de la Sección Acción Cívica.
b. Mantener actualizada la base de datos de las Acciones Cívicas realizadas, en función a los reportes recibidos de los Comandos Operacionales y Especiales.

c. Mantener las coordinaciones necesarias con el MINDEF, para la ejecución eficiente y ordenada de las Acciones Cívicas y Ayudas Humanitarias.
d. Confeccionar y tramitar las Directivas que normen los procedimientos, para la organización conducción y control de las actividades de Acción Cívica.

e. Asesorar en la solución de problemas y el óptimo aprovechamiento de los medios que dispone la Sección Acción Cívica.
f. Dar trámite oportuno a la documentación diversa recibida, relacionada con el campo de Apoyo Social.

g. Otras que le asigne el Jefe de la Sección de Acción Cívica.

2.
Líneas de autoridad y responsabilidad
Depende directamente del Jefe de la Sección de Acción Cívica, es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

Requisitos mínimos:


Ser del grado de Técnico en la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.



Crl EP ANGEL BELLOTA CORONATTA


Jefe de la 8ª DIEMCFFAA
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